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11J1D EICUTIYO 

lobernaciin y Justiia 
Acuerdo N" 791 

Toc~~clgalpa. D. C., 12 de abril de 1972. 

Bl Pnlldeete OonaUtuclonal de la Repd

blle8. 
ACUERDA: 

Dilpenlar la publicación de edictoC!J para 
eoatraer matrimOnio civil, a Adán Orlando 
Jllu y Ulla ArgenUna BueUUo Salgado, 
- de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemptras, en la oft

dDa que el JCnisterto de Hacienda y Cré
dito PAbJtco designe.-Comunlquese. 

RAKON E. CRUZ 

lll Secretario de Estado en loo Dupa
choo do Gobernaelón y Justicia, 

- Z6111p A. 

Acuerdo N" 792 

'l'eguciga!pa, D. C., 12 de abril de 1972. 

El Preeldente Constitucional de la Re
pllbllea. 

ACUERDA: 

Dilpeaaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Bantoe 
Valladal'el y Rosario Vá.squez, vecinos de 

Cedroe Francisco J.lorazá.n, previo entero de 
(L lO.GO) diez lemptras, en la oficina quP 
el ~rio de Hacienda y Crédito Pdbli
eo desi&'ne.--comunlqueee. 

RAKON E. CRUZ 

lll !loetootar!o de Estado en loo Dupa· 
thoi de Oobernactón y .Justicll' 

lllelmlo Z6lllp A. 

Aeuerdo N' 193 

~pa. D. C., 12 de abril de 1972. 

~~te Constitucional de la Re-

ACUII:RDA: 

~ la pubHeaclón de edictos para 
:::- D>atrlmon!o civil, a José Ada!· 
S.,. ~ Y Debora Pérez, veeinOO de 

•""""' Sula, Cortéa. previo entero de 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 791 al852 

Abril de 1972 

ECONOifiA 
Aeuenlo N9 241 
Julio de 1972 

AVISOS 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 241 

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 
1972. 

El ~ente de la República, 
Considerando: Que la situación de 

la avicultura. ha variado considera
blemente desde la emlaión del Acuer
do N• 129, del 7 de abril de 1972, pro
duciéndose actualmente huevos en 
cantidad suficiente p&nL a.basteeer el 
consumo interno nacional. 

Considerando Que el Acuerdo 
N• 129, del 7 de abril de 1972, esta
blece que la Importación de huevos 
se pennitirá únicamente, mientras 
subsista la falta de abastecimientxl 
in temo. 

Por tanto: en uso de lss facultades 
constitucionales de que está investido, 

ACUERDA: 

1•-Derogar el Acuerdo N• 129, del 
7 de abril de 1972, mediante el cual 
se concedió autorización para impor
tar 5.000 cajas mensuales de huevos. 
de 360 unidades cada una, al señor 
Luis Alonso Serrano. 

2'>-El presente Acuerdo entrará 
en vigencia a partir de la fecha.-Co
muniquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de El!tad<> en el Des
pacho de Economla, 

Rubén Mondragón C. 

1 T_j tO.OOl diez Jempiras, en la oflclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PO.bli
co designe.-COmuniqueae. 

RAXON E. CRUZ 

11:1 ~retarto de Estado en Jos ~ 
l1e Gtlben1ad6n y J'uatl.eia. 

m rts Z6ltlca A. 

Acuerdo N' 794 

Tegucigalpa, D. c., 13 de abril de 1972. 

El Presidente ConsUtuclonal de la Re
pdbllea, 

ACUII:RDA: 

Dispensar la publleaelón de edietoe para 
contn.er matrimonio civil, a Adán Pineda 
Ramo oy Maria Antoola Guardado Nata
t'en ,vecinos de Vallada.J.td, Lemplra., previo 
entero de (L 10.00) diez lemplraa, en la 
oficina que el Mtnlaterio de Hacienda y 
Crédito Ptlblleo deslgne.-Comunlqueee. 

RAXON E. CRUZ 

El Secretario de Eetado en loo Dupa

- de Go-.uocl<!a y JueUcla, 

R'mrh Z1llllp A. 

Acuerdo ~ 795 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllea, 

ACUII:RDA: 

Dispensar la publicación de edletos para 
oontraer matrimonio civil, a Luis Alfonao 
Santos y Maria Prlaella Henrlquez, vecinos 
de Belén, Oeotepeque, previo entero de 
(L 10.00) diez lempb-aa, en la ot1clna que 
el Mlnlsterto de Hacienda y Crédito PdbU
co designe.---Comunfquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
ehos de Gobemacl6n y .Justlet.a. 

RklarH Ztlalp A. 

Acuerdo N" 798 

Teg11clg:tlpa. D. C., 13 de abril de 1912. 

El ~idente ConstitucionAl de la ReD6-
bltcA. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoll para 
P.ontraer matrimonio civil, a Román CObas 
Agullar y Marina Aurora Kuler, vecinos 
de Puerto Cort&:, Cortás, previo entero df!i 
t L 10.00) diez lempiras, en la oficina qur 
el Ministerio de Hacienda y Crfdito Pl\btt. 
co destgne.--Oomunfqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Ftecrct~rlo rle Eatndo en 1011 Deepa· 
"'-O~ rle ('".obernAcfón y .Juat:JeJpt, 

-Z61dpA. 

~ .. ,., " In Mot114 No 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del .Juzgado de 

Letras Primero de lo ctvU, del departa· 

mento de Francisco Korazán, al pdbllco 

en general, hace saber: que en la audien
cia sefialada por este .Juzgado para el dfa 

viernes veintiuno de julio del corriente 
afto, a las nueve de la maflana y en el 
local que ocupa el m.J.smo, se rematará en 
ptíblica wbasta el stguiente inmueble: Un 

solar situado en el Barrio San Rafael de 

esta ciudad. que mide ocho varas de trente 
por veinticinco de fendo, Hmttando: al 

Norte, con casa de don Arturo Eyl; al 

Sur, con casa de don Antonio Oehoa Al· 

cántara; al ESte, calle de por medio, con 
casa de do:fia )(aria Romero; y, al Oeste, 
con caa de don Abelardo Forttn. BOlar en 

el cual tueton demolidas las mejoras con 
que fue adqUirido y BUBtituidas por una 

casa que couta de tres dormltortoa, de 
construcción de piedra, con pl~Jc:W de ladri-
11o de cemento, entejada, Biendo las dtmen-
alones de dichos dormitorios los siguientes: 

uno de cuatro por veinte por cuatro ochen

ta varas; otro de cuatro por veinte por 
cinco cuarenta, y un tercero de tres por 
veinte por cuatro, un comedor de la misma 
coruJtrucctón, con una dimenal.ón de cua

tro por veinte varas por cuatro, enladri
llado de cemento, un bafio con un servicio 

sanitario y lavamanos, de dos ~r dos se
senta varas; una cocina de ~al material 

de dos sesenta por tres cuarenta varas; 
un patio interior enladrillado, de dos se
senta por ocho varas cuadradas y una 
sala, de tres sesenta por cuatro varas cun
dradas. lnBcrito el dominio a favor de la 

seiiora Consuelo Elvtr v. de Hernández, con 

le número 290, folio 451 al 453 del Tomo 

245 del Registro de la Propie-dad Inmueble 

de este departAmento. La venta se hará 

para pagar al Banco de Los Trabajadores 

cantidad de lemplra.!l, lntereoea y costas 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 

Tepdplpa, D, C., HOD- C. A. 

M DE NOVIEJIBRE DE 1971 

COTJZA(":IOI't OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA IIEPUBLICA 

IIILLBTEII 0111011 MONEDA METALICA 
c..._ V- c......, v-to """'- V-

Dólar ··············--·········- L 2.00 L 2.02 L .111 L 0.02 L 1.98 L 2.02 
Co16rt. Sa1Y. ·--·-· 0.7920 0.80 o.ao ---<>- 0.7920 0.80 

a.----- 1.98 2.00 .00 ~ 1.98 2.111 
Cal6a c. R. ---- 0.2988811 0.301887 .301887 ~ 0.29881111 0.301887 
C6rdol:laa ... 0.282857 0.285714 .285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso Mezlcano 0.158527 0.1809 0.160128 0.1614 -- -"""" ,.,.. .. Oro f!Do L ... 111 Onza Troy igual cr. 31.103 gra!D.OII 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra EaterHno .................... _ 
Franco Fr-onc•a ................ -· ···-
Franoo Belqa ............. ···----··-··----
Franco Subo _ ···---···--·····--·······--··-·······--··-
Mareo Alem6:n ....................... --·----···--·-
f"lorln HolaJ'ldú ....... __ ............. _ _. --·-----·-
Corona Sueca --........................................... .. 
Uro ______ ....................... __ 

Pe•etCI 
06lcn- Ccmadlene• 

N O T A !!• 

DOLAJIEII 
• 2.4945 

0.1810 
0.0218 
0.:506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.(1)1640 
0.0148 ...... 

LDIPliUIS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
00298 ...... 

1.-Loll ~ en Dóla.r-.a ltbrado111 a cargo de Ban~ coetarrlceruJM •erd.n aeredl
tado• at ttr,..., de cambio ~ CCR.. e.as -por Dólar. 

'--LU eot:tza.MMM nu ofletatee eon tomadu del informe aemanat del Flnrt Na
tlonal Cttv Bank de New York. 

!. --Para -evtts" MpeCU).aetonea f1"onU.J'laa, el Dtrectorto del Baneo Central de 
Honduraa 't:ttortz6 la venta a la Jl'I!U' de tu monedas centroamerteanaa. 

'--El Banco r.e'ltral de Hondu!"B..I oompl"B..'A la Plata producida en el pa.111 al pre
f"!o r!tt Nf'W .-Ol'k, m..noe R'B-8toll que oeaa1one IN manejo. 

BAN00 CENTRAL DE HONDURAS 

ALII:.JANDRO ABMLJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Cambfoo. 

-==--
Nota de la Administrac¡¡ 

Los originales que le ea. 

víen para publicaue en LA 
CACETA, deben estar eec:rilot 
por un solo frente y, si pclli. 

ble fuere a máqaiua. 

LA. DIRECC!QN 

que le adeuda la señora Cooauelo E1Yir 
,., de Hernández. Que el inmueble a.ntertar
mente descrito, fue valorado en la cantidad 

de Diecisiete Mil Lemptras (L t7.QOO.OQ). 
Se advierte que por tratarse de primeÍ'a lici

tación, no se adm.itiran posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 

y sin que hagan el respectivo dep&dto. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1972. 

FauAUDo ~ Mejlo, 
Secreta.ño. 

(f) Fausttno La.1nez Mejia. Hay un sello que 
dice: ".Juzgado de Letras 19 de lo CtvU".
Tegucigalpa., F. M., Honduras. 

Del 26 J., al 18 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Franciseo Mora· 
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día sá
bado veintinueve de julio del presente 
año, a las diez de la mañana, oo el 
local que ocupa. este Despacho, se 
rematarán en pública subasta l<JS si
guientes inmuebles embargados: a) 
"Un lote de la Lotificación "Cama· 
guara", sito en el barrio Lempira, de 
la ciudad de Comayagüela, D. C., 
reinscrito el dominio a favor del se
ñor Leonardo Fonseca Flores, bajo 
el N• 148, folios 491 al 494, del tomo 
197, del RegtStro de la Propiedad, de 
este departamento. Y formando par· 
te de di.cha lotificación se encuentra 
el lote N• 15, y en una fracción -& 
este lote que mide y limita: al~ 
con lote 16, diez varas; al Sm, lo • 
ficación de Los Médicos, calle de Jll?r 
medio, diez varas; al Este, lote n~ 
mero cuatro, veinte varas; y, . 
Oeste con resto del mismo klte qum· 
ce, veinte varas. Que sobre esta frac
ción delimitada se encuenblan COl!"' 
mejoras: dos piezas de casa. de cm· 
c0 varas de frente cada ~a. por 
veinte de fondo; paredes de piedra de 
cuña repelladas, enladrilladas eoD 
mdrihos de cemento; cada. pieza 00!' 
su sala, dormitorio. ooclna Y lllll"!' 
cios de agua y luz eléctrica, Y S&DI' 
tario con techo de asbesto; con dol 
puertas y dos ventanaa a. la ~· Y 
lo mismo en su interior. Dicho iDJII1IO' 
ble fue valorado en la suma de ()ello 
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~· b) Lote de terreno 
~o con cl número cuatro de la 
~ aunaguara, el cual mi· 

liulit&: al Norte, veinte varas, 
de Y Jote número cinco; al Sur, veinte :.S, con· lote número tres; al Este, 
&lee va.N8 con lote número ochenta 

ciJlCO' y 'al Oeste doce varas, calle 
y pOI' médio con Lotificación de la 
~n Médica Hondureña; que 
dtlltro de este lote existen construi
d<ls d!lB apartamentos, cada uno com· 
puesto de una sala, d'?z:nitorlo_. co.ci-

y un <l1l8l"to y serviClOS sarutarios :loza, agua y luz eléctrioa; los pi-
8011 aon de ladrillo de cemento, te
cho de madera, .cubierto con láminas 
de ,.abesto-cemento, uno y otro con 
tejas laa J>aredes aon de piedra y 
~. D1cho inmueble se encuen
tra. insCrito bajo el N• 148, fuJi.,.. 491 
al 494 de tomo 197, del Registro de 
la PrOPiedad, de eate departamento, 
a fatrOr de¡ mismo señor Fonseca Flo
res y valorado en la suma de Diez 
Kii Lempiras. Dichos inmuebles se 
rematarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de dinero, más 
loa interese& y costas del juicio ejt? 
cutivo que le adeuda el señor Leo· 
nardo Fonseca Flores, a la señora 
Norma Argentina Andino Armijo. Se . 
advierte a los interesados que por 
tratarse de prbnera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
1&a dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma de Ocho Mil 
lan{liru, el primer inmueble, y a la 
de Diez Mil Lempiras, el segundo. 
bacl«~clo en conjunto la suma de Die-

ciocho Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1972. 

Joaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un aello 
que dice: "Juzgado de Letras 2< de 
lo Civü".-Teguclgalpa, F. M.-Hon· 
duras. 

Del 3 al 25 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de lo Civü, del 
departamento de "Franciaeo Mora· 
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace sa.ber: que 
en audiencia a celebrarse el dia lunes 
treinta y uno de julio del corriente 
año, a las diez de la m•ñana, en el 
local. que oeupe. este Despacho se 
rematará en pública subasta, ei si
guiente inmueble embargado: "Una 
casa de doa pisos, construcción de 
piedra, bloque de cemento y hierro, 
compuesta de cuatro salas, dos en la 
planta baja y dos en la alta, cuatro 
dormitorios, dos en el piso inferior 
y dos en el superior, dos cocinas, un 
comedor, dos servicios sanitarios; 
estando el solar cerrado por un muro 
de piedra, ubicada sobre un lote de 
terreno, sito en la Lotificación Mon· 
señor Fiallos, en la parte occidental 
de la ciudad de Comayagliela, en este 
Distrito Central, a inmediaciones del 
Colegio San Francisco, que conforme 
el plano genersJ. aprobado por el Oon· 
cejo del Distrito Central. se identi-

CUADRO QUE DEMUESTBA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGBAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MABZO, ABIUL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 197!, DEPOSITADOS EN LA TESOBEBIA 

GENERAL DE LA BEPUBLICA 
Taloaarlo N9 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

.. 
" 
" 
" 
" 
" 

N• 132821 20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

No 133735 2 , febrero, por la. cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 , febrero, por la cantidad de 3,774.00 

N• 136770 21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 , marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 , abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138809 26, abril, por la cantidad de 24,155.50 
N• 139773 18 , mayo, por la. cantidad de 3,417.00 
N• 140039 20 , mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 1W454 26 , mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 
No 141793 Z1 , junio, por la cantidad de 4,817.37 
No 14.11208 13 ,. julio, por la cantidad de 3,447.01 

T O T A L .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. L 77,802.52 

1Je. MIGUEL A. OOBOA 
Dh c&a 

fica con el número ciento treinta y 
ocho, con una extensión superficial, 
de trescientas cuarenta y cuatro va
res cuardradaa y veintidós centési
mas de vara cuadrada; ron las si
guientes dimensioones y limites: al 
Norte, veinticuatro metros, con el 
lote número ciento treinta y nueve, 
de Santos F. Sanabria; al Sur, lote 
número ciento treinta y siete, A.. de 
Juan A. Durón; al Este, diez metros, 
con lote número ciento cincuenta y 
dos, de Napoleón Varela Servellón; 
y, al Oeate, con Jotes números ciento 
treinta y cuatro y ciento treinta y 
cinco de C. de P., de Fra.n.cisca de 
Lainez y Concepcion Lozano de Can
tarero. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, a favor del señor Luis Du
rón Valladares, bajo el N• 125, fo
lios 269 al 272, del Tomo 139, del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Y fue valorada de co
mún acuerdo, en la cantidad de Vein
tiséis Mil Quinientos Treinta y Tres 
Lempiras. Dicho inmueble se remata
rá nara. COIIl su producto hacer efec
tiva cantidad de dinero, intereses y 
costas, qua es en adeudarle el señor 
Luis Durón Valladares a. "El Ahorro 
Hondureño, S. A., Compañia de Se
gt.ros", en el juicio ejecutivo que 
éste le ha promovido al primero. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran lss 
dos terceras partes del avalúo el 
cual asciende a la suma arriba 'e><· 
preaada.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1972. 

Joa.qufn Murlllo M .• 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2- de letras de 
lo Civü.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 6 al 28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley. hace saber: que 
en. audiencia. a celebrarse el día mar
tes primero de agosto del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocu~a. este Juzgado, se re
matará en publica subasta, el bien 
inmueble siguiente: U1118. casa número 
trece, sita en el bloque número cua
tro, de la Colonia. Kennedy, que com
prende dos plantas que constan de 
tres dormitorios, sala-comedor, coci· 
na, baño y patio interior, de cons
trucción de paredes de madera y blo
ques de concreto, techo artesona· 
do de madera con cubierta de lámina 
de asbesto cemento, piso de cemento 
y CJ.Ue tiene instala.ctonea eléctricas, 
S8.1Utarias y de agua potable; casa 
que está ubicada en un Jote de terre
no de setenta y dos metros cuadra· 
dos oon cincuenta y cuatro centíme
tros cuadrados, que tiene las colin· 
d&ncias alguien tes: al Norte, con ca-
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lle peatonal y bloque número de doB; 
al Sur, con vivienda número dieciséis 
del mismo bloque ; al Este, con VI
vienda número doce del mismo blo
que; al Oeste, con vivienda número 
catorce, del mismo bloque. Se encuen
tra inscrito el dominio, oon el nú
mero 317. folios 438 al 449, del To
mo 172, del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Dicho inmue
ble se rematará para. hacer pago de 
la cantidad de lempiras, que es en 
adeudar el señor Jesús Orlando Na
varro Machado, al Banco Central de 
Honduras, y se advierte que por tra
tarse de prunera licitación, no se ad
mitirán postunas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
cu_al asciende a la cantidad de Seis 
Mil Trescientos Lempiras.-Teguci
galpa, D. C .. 3 de julio de 1972. 

Joaquín Muril1o. 
Secretario. 

<fl Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Lewas 2; de lo 
Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras". 

Del 7 al 29 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco M~ 
ra.zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señJalada por 
~te Juzgado, para el día viernes vein
tiuno de julio del corriente año, a las 
dos d~ la tarde y en el local que ocupa 
el lDlStnO, se rematará en pública 
subasta los inmuebles siguientes: a) 
Un solar situado en el barrio Casa
mata, de esta ciudad, a orilla de la 
carretera del mismo nombre de vein
tiséis varas de frente, por veinticin
co "":ras de fondo. acotado con cerco 
de piedra y alambre. limitado así: 
"! Norte, propiedad de Simeón Mar
tinez, antes de Mercedes viuda de 
Martinez, mediando calle del Semi
nario Nuevo; al Sur, con carretera 
de Casamata; al Este, propiedad de 
los herede"'!" de Santos Soto; y, al 
Oeste. propiedad de Simeón Martí
nez. dentro de él se encuentran dos 
apartamientos de bahareque con sus 
respectivas_ cocinas; una sala de pie
dra y ladrillo; otra casa. de madera 
otra casa de bahareque y otra ca&{ 
construid~?-. de dos pisos, de esquina., 
CO~CCIOn de ladrillo, inmueble 
~nto a nombre de la señora Dio
~ Ponce Elvir, con el número 353, 
fobos 249 y 250, del Tomo 43 del 
Registro de la Propiedad de es~ De
parb3mento; al margen de este asien
to . la propietaria inscribió las si
gwen~ mejoras: casa esquínJa, de 
dos piSos, dos cuartos interiores das 
piC?'as de casa de cuatro cuartoS in
~nores, doce cuartos, más construc
Ciones de !'emento a.rmado, piso de 
cemento .. Cielo de c~n comprimido 
Y ma.ehrmbres. ladrillo. piedra de 
cantera. madera aserrada, techo de 
tejas, las pieus todas tienen servi
cios sanitarios, baños y demás indis-

pensables; b) Lote de solar situado 
en el· barrio Casamata, de esta ciu
dad, de fonna triangular, que mide 
o tiene una superficie de doscientas 
vams cuadradas, marcado con el nú
mero uno, en el plano de lotificación 
respectivo; limitado as! : al Norte, 
oon terreno de Basilio Zavala y lote 
número dos, de herederos de Santos 
Soto; al 3ur, con la carretera de Ca
samata, mide seis varas treinta y 
cinco centésima de vara; al Suroeste, 
con solar de Basilio Za.va.Ia, mide seis 
varas cuarenta y una centésimas de 
vam; al Este. carretera de Casamata 
y lote número dos, de herederos de 
Santos Soto. mide treinta y dos va
ras ochenta y dos centésimas de va
ra; y, al Oeste, terreno de Basilio 
Za.vala, mide veintinueve varas vein
tidós centésimas de VUlra dentro del 
mismo existe una casa d.; paredes de 
l&drillo Y piedra, más otras tres ca
~ construidas en el mismo terreno 
~~ el. ~ominio a fsvor de la ~ 
nora Dmn!Sia Ponce Elvir con el nú
mero 110. folios 121 al 122, del To
mo 76, del Registro de La Propiedad 
Inmueble de este Departamento· al 
m~g~n d~ .~ste aJ?ie~to, su pro'pie
tana mscnbio las sigutentes mejoras, 
una casa de paredes de piedra y la
drillo. compuesta de una sala un dor
mitorio, cocina, un callejón ~on gra
das, un servicio sanitario otro cuarto 
dos piezas de casa, un • portón una 
terraza. dos balcones o ventan.U. to
do cubierto de tejas y enladrillaaas 
~ cemento, cielo machihembrado 
P!Dtado de aceite, tiene &demás un~ 
pila de aguas y lavandero. Los in
muebles descritos han sido traspasa
dos, a Juan Za.vala Ponce, Isabel 
Pon~e Zavala y otros como herederos 
a.b mtestato de la señora Dion'sia 
Ponce Elvir, el que se inscn"bió ~on 
los números 34 y 33. ñolios 62 al 63, 
del 'l:'omo 233. del Registro de la 
Propiedad de este Departamento. 
Venta que se hará para pa~r a las 
señoras Cordelia Travieso de Amato 
Y ~atilde Tnavieso de Fernández, 
cantidad de lempiras. intereses y 
oostas. qu.. le adeudan Jos señores 
Juan Zavala Ponce e Isabel Pon.ce 
Za.v~, ~>n su condición de herederos 
ab mtestato de La señora Dionisia 
Ponce Elvir. se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, será pos
t~a hábil.. la que se haga nor cual
am~r C";ntidad. El avalúo de los re
f!'ndos mmuebles, asciende a la can
bdad de . Sesenta Mil Lempiras.
Tei\"Uci~pa. Distrito Central 6 de 
julio de 19'!'2. ' 

J. Fau•tino T.aínf'7 MPifP 
!;ecrcttirin. 

1 f) Fau.tino Lainez Meila. Hay U" 

c:~llo mtP rlif"f": ".Tu?:e-aflo df" T A"tTACl 1° 
iiP lo 0vil.-Tee:ucigalpa. Francisco 
Mora.za.n.-Hondura.s". 

Del 10 al 18 J. 72. ' 

SUBASTA DE PRENDA 

E_l_infrasct;ito, Notario de 
micilio al publico en gene~ 116. 
saber: que en lia audiencia - hace 
po: esta notaria para el día ~alada 
vemte y ocho de julio del co~ 
año, a las nueve y media de la ~te 
na y en el Local que ocupa 8 ~
Legal del Banco Nacional d ~· 
to, en la Ciudad de eom! 0~
Distrito Central, se ven~giiela, 
p~blica subasta los bienes m~·;..· 
Siete vacas paridas: una chele ~ : 
una blanca overa, una blan ~. 
overa, una chele blanquizca un1111Zcah 
le zarda, una hosca b • e "" 
blanca barrosa,~ =e~ una 
negra; dos bueyes: Uno blancii,,b: 
chele, y uno chele; tres toros· Uno 
chele oseo, uno chele, y un che~ ove
ro; dos V~?-quillas: Una blanquiz 
y una barema; herrados con el fíe~ 
de esta figura ü " • . .. .. , cmco vacas pan-
das: Una eh ele berijas blanCOB doo 
clieles blanquizcas, una blanq~ 
zarda, y una osea, un toro ehele. 
una vaquilla barrosa; tres bueyes: 
un.o barroso, uno blanquizco, y uno 
negro, con este fierro '' .... ", un buey 
negro, hosco, con este fierro " .. "; 
un buey barroso con este fierro " .... »; 
y un buey chele overo, con este fierro 
" .... "; ganado f!ue está en buen estado 
y pasta en terrenos de propiedad del 
señor J ul!o César Leiva Oseguera, si
tos en El Portillo de Siale, San Igna
cio, Francisco Morazán, y sobre la 
maquinaria cuya descripción es la 
siguiente: Un Tractor Massey Fergu· 
son, modeJ.o MF -165 motor Perkins 
diese!, 58 HP-22000 RPM, 4 cilindros
inyección directa; arranque eléctrico, 
enfriamiento por agua; 3 punta.s de 
enganche; sistema hidráulico Fergu· 
son; contrapesas en las llantas deJan· 
tel1&8; barra de tiro oscilante; siste
ma de luces completas; frenos: doS 
pedales independientes, un freno m&
nual-seguridad; 4 ruedas: dos llantaS 
delanteras 6.00 X 19, y dos traseraS 
12 X 38; una Rastm Massey Fergu· 
son: Modelo MF-34, 18 discoS, 9 di&
cos delanteros dentados de 20", 9 
discos traseros lisos de 20"; tipo 1": 
van te hidráulico-excéntrica; Un Tral· 
Ier: 4 ruedas 7.50 X 15; 5 tonelad&B
Prenóa que se encuentra inscrita bs· 
jo el número 102, folios 274 al zrr. 
del tomo 13, del Registro Meree.ntU. 
del de~ento de Francisco Mo'!"· 
zán, habiéndoSe varor&do de oomílD 
acuerdo entre las partes, que los ~ 
cios de remate serian de Cinco 
Seiscientos Cincuenta LeiDP~ ~ 
el ganado descrito, y DoCe .JnU 
Lempir&s para la maquinaria. SI ID: 
porte obtenido de la venta se ~ 
nará para pagar al Banco N&Cl~ 
de Fomento. cierta cantidad de ~ 
ro, intereses y costas, que el sen 
Julio César Leiva ()seguera. adeud& • 
dicha instituCion, por créditoS de P:; 
zos vencidos, advirtiéndose que 110 
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"tirin postores que no ~bran 1'!-" 
..UW \el'()el'8S partes del avaluo, y sm 
do& )lagBI1 el respectivo depósito.
~ D. C., 13 de jufu de 

:19'12 CARLOS LANZA ZEPEDA 

18 y 19 J. 72. 

--
REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Regis!m.dor de Pa· 
tentes y Marcas de rabr:ca, depe!'
dient. de la Secretaria de Eeonomta 

Ha.élenda. hace saber: que can fe
y yeintisiete de abril del año en 
~ se admitió la solicitud que di
ce· •'Í!egMrtro de marca.-Señor Mi..;m, de Economia y Hacienda.-Yo. 
Carl08 Falck Contreras, mayor de 
Edad, easado Licenciado en Derecho, 
y de este veclndai"Oo. actuando como 
apoderado de 1& empresa "Boquitas 
FiestU, S. A. de C. V.", con domici
lio en la ciudad de San Pedro Sula, 
ron JII,Uf8tras de respeto vengo a pe
dirle el ~ inicial de una marca 
de fábrica. consistente en la palabra: 

ZIGZAG 
para .ailt!Dguir: productos comesti
bles tales como bocad:Uos de papa, 
de D.aiz y otraa clases de golosinas, 
y que llévarán los envases, cajas y 
~ que contienen dichos pro
ductol. Preeento el poder para que 
tea l'I'IQDado, y los demás documen
tos de ley.-~igalpa, D. C., doce 
de marzo de mil novecientos setenta. 
-(f) Carios Falck Contreras". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blioo pira lo! efectos de ley.-Tegu
elgalpt.. D. C., Z1 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regü¡rvulor, 

l8y~J.y7A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
~ aaber: que con fecl>a diez de 
julio Gl!l presente aik, •e adm;tló la 
tiOlicitad que dice: "Registro de mar
ca.---8efioio Ministro de Economia y 
Comerelo.-Yo, Carlos Falck C. ma
yor de edad, casado, Abogado 'y de 
~vecindario, actuando en mi con-

de Apoderado de la Empresa 
"'i'EX'riLES DEL NORTE, S. R. L.,", 
<amo lo acredito con la Carta-Poder 
que IIOOIDpaño, la que una vez razo
~ fll autos pido me sea devuelta, 
~todo r""peto comparezoo ant•' 

1& a pedir el regü¡tro inicial de 
la =..~e fábrica, consistente en 

'RED ST;\R 
Pala dio.<•---· J llllljer_,jr: calcetines de hombre 

• becboa de fibras naturales o 

AVIS0 
MOLINO LA MEDALLA, S. DE R. L. DE C. V. 

Se hace del conocimiento de los comerciantes y público
en general, que por resolución N' 7, del Acta de la Asamblea 
Ordinaria, celebrada por la sociedad MOLINO LA MEDALLA. 
S. DE R. L. DE C .V., en esta ciudad, el veintinueve de febre~ 
del corriente año de mil novecientos setenta y dos, se acordo 
que la administración y representación judicial y extrajudi
cial de la compañia, con el uso de la finna social, es~rá a 
cargo de un Consejo de Gerentes, integrado por los senores 
don Félix Guillermo Gutiérrez Sánchez, don Héctor René 
Gutiérrez Sánchez y don Annando Gutiérrez Sánchez. Ar
tículo 380, del Código de Comercio. 

San Pedro Sula, 14 de julio de 1972 

19 J. 72. 

sintéticas, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos m1S
mos, o a los recipientes. receptácu
los, cajas, sacos, bolaas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de inlpresión, 
grabados. etiquetas, marbetes, placas, 
y en cualquiera otra forma general
mente acostumbrada en la industria 
para esta clase de productos.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiséis de junio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Carlos Falck C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de juli!O de 1972. 

Adán lópez Pirwda. 
Registrador. 

18y28J.y7 A. 72. 

El infmscrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábr:ca, de-pen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía y 
Comercio.-Yo, Ellas J. Kattan, ma
yor de edad, casado, Industrial, 
vecino de San Pedro Sula, Cortés, 
temporalmente en esta Capital, en 
mi carácter de Representante Legal 
de la firma Ellas J. Kattan y Cfa, 
como lo tengo acreditado en el Des

pacho a su digno cargo. respetuoaa
mente oomparezco a solicitar el Re
gistro y Depósito de la Marca, con
sistente en la palabra: "BOUVAR", 

... ~~L(_. MAN54 eOIIT4 
~'-'\\,~ D R• ., 
4íi1~túOlo111 va r~ 
~"-~ HECHO EH HOHDUR .. S ... 

0~0 65% QACROK PO\..VESTER 
\~Sl4-Y2 J.$'K ~ODOtt P&I-"ADCI 

seguida en línea separada de las 
siguientes leyendas "Super de Lux", 
"Marca Registrada", la que se usa 

A Quien fnterese 
Loscheqoesqaeteezdea.. 

dan a estos Talleres deben dtt 

ser a nombre del DiNolor TL. 

pografía Nacional 

LA DIR.BCOION 

para amparar y distinguir camisas y 
otras piezas de ropa. de hombre, por 
medio de etiquetas en lienzos 4e al
godón o de cualquier otra fibra, apli
cándola sin limitaciones o restriccio
nes de cualquier tipo, caracteres o 
estilos, dibujos, formas, dimensiones, 
oolores o fondos con sus respectivas 
combinaciones, generalmente UIIIRdas 
en el comercio; también imprESa, ll
~wm. ~.estarcmaoen 
calcomanias, en anuncios escritos o, 
hablados; asi como en envases, envol
turas, cajas, cartones, cubiertos, etc. 
Dicha marca había aido ya regü¡tra
da a nombre de mi representada, bajo 
el No 8.921, en el Tomo XV, Folio 144, 
del Registro de Marcas de Fábrica. 
Acompaño los docwnentos de ley. Pa
ra qu" se me represente en este asun
to, confieiio poder al Abogado José 
Maria Matute G., Colegiado N' 0064, 
con las facultades generales del man
dato.-Tegucigalpa, D. C., cinco de 
julio de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Ellas J. Kattán"'. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa,. 
D. C .. 7 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re gistnulor. 

19 y 29 J. y 8 A. 72. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito. Director General de Economía Y Comercio, 
certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 373b.-SECRETARIA. DE ECONO-
MIA '1' · ¡ D e doce de J'ulio de mil novecientos .- eguciga pa, . ., 
setenta y dos. 

VISTA. Para resolver la solicitud que con fecha diez ~e 
julio de 111¡¡' novecientos setenta y dos, elevó a la Secretaria 
.de Economía, el señor ROBERTO !'· COLINDRES R., con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., dando!<: .P<!'!er al I4c. In.f. 
.TOSE BENIGNO TRIMINIO, con Autorizacwn de EJerciciO 
N' 87 extendida por el Colegio de Abogados de Honduras, 
contr~ída a pedir se le otorgue Licencia como Representante 
con jurisdicción en todo el territorio nacional, de la Casa 
Comercial INDUSTRIA VIDRIE.RA ARGENJINA, con do
micilio en Buenos Aires, Argentina, que actua permanente
mente como Representante de compras o de v~ntas de la 
misma colocando órdenes de compra o de venta directamente 
a las Íirmas importadoras o exportadoras. locales. s~bre la 
base de comislón o porcentaje de !os artt~ulos siguientes: 
aparatos de vidrio científico para laboratoriOs. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del vein-
1:inueve de marzo de mil novecientos setenta y do:<, y gue en 
su parte principal dice: "Reconocemos 7!' Ud. dinami?a .en 
su actuación muchos éxitos en su actuacwn en esa Repubhca 
como Repre~entante de.~ A, para tal ~!n }lene '!?· toda 
nuestra mejor predispos!C!On y cola~racwn . Tambien carta 
del veintiuno de agosto de mil novecientos setenta y uno, que 
en su parte principal dice: "Podemos_ otorgarle ~a repre
llentación a título de prueba por un ano, con opcwn de dos 
años, a fin de que Ud. experimente las posibilidades del 
.mercado". 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
]os requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Comer
cial Industria Vidriera Argentina, y que ha pagado el im
J'Uesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado de conformi
dad con lo establecido en tos Artículos lo, 2o y 3• y demás 
<lisposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: ROBERTO A. COLINDRES R., 
como Representante de la Casa Comercial INDUSTRIA VI
DRIERA ARGENTINA, de los servicios o artículos que se 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta 
del interesado, y a la presentación del ejemplar en que se 
haga la publicación, inscríbase en el Registro que al efecto 
lleva la Dirección General de Economía y Comercio, y ex
tlénda"" al interesado el Cainet de Licencia correspondiente. 
-NOTlFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON CARTIASCO, 
Ministro de Economía". 

Extel'dida en Tegucigalpa, D. C., a los trece días del 
mos de julio de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaria de Recursos Naturales, hace sa
ber: Que el Gobierno de la República, considerando 
la urgente necesidad de proteger las fuentes hidro-

TEGUCIGALPA D. C, 19 DE JCLIO DE 1972 
-- ~ 

gráficas que puedan abastecer al sistema de aguag 
del Distrito Central, controlando las talas de bos
ques y evitar así la disminución de las a 
tomado la rcsolnción de declarar Zona ~ ha 
Protegida, de acuerdo a estudios efectuados~¡ 
Servicio Autónomo Nacional de Acueducto~ e 
Alcantarillados, la _Cuenca del Río del Ho~ 
que comprende un area con una extensión supe ' 
fici~l de 268.4.3 ~s.2, y localizada al Noroeste~~ 
la cmdad dt: Teguc1galpa, D. C., con los siguiente 
límites: al Norte: por las Montañas de Corrauto: 
y el Cerro Calentadero; al Sur: por las Montañas 
de Azacualpa y Yerbabuena y además con las 
Zonas Forestales del Río Guacerique y Río Gran. 
de; al Este: por las Quebradas Maza teca, Quebra. 
da Diablitos y Quebrada Honda; y al Oeste: Con. 
las Quebradas La Quebradona, La Ceiba, El Cho
rro de Nan¡¡_ Juana y El Zapote. Los límites natu. 
raJes son los siguientes: De la Estación O y con 
rumbo Oeste hasta la Estación 16, pasa por los 
sitios El Llano. San Matías y la Montaña; de la 
Estación 16 a las 25 y con rumbo Sur llega a la 
Montaña Azacualpa, colindando desde la Estación 
O hasta la 25, con la Zona Forestal del Río Guace
rique. De la Estación anterior hasta la Estación 
27, sigue rumbo Noroeste hasta la monl;aña de 
Yerbabuena. colindando con la Zona Forestal del 
Río Grande; de donde contiPúa con el mismo 
rumbo hasta la Estación 33, pasando por el Case. 
río de las Queseras. De este punto· (33), continúa 
con rumbo Norte hasta la Estación 43, colindando 
con los sitios Sebana del Mono y Chagüite Gran· 
de; de aquí continúa con rumbo Oeste hasta la 
Estación 46, atravezando el Caserío a San Rafael: 
del punto 46, continúa hasta la Estación 57, atra
vesando la actual carretera del Norte entre las 
Estaciones 47 y 48 pasando a inmediaciones del 
sitio conocido como de las Moras; del punto 57, 
hasta la Estación 67, continúa con rumbo Sur, 
pasando a inmediaciones de la Laguna El Zapote 
y los luga< es conocidos como de . ~a Montera 
y de esta Estadón hasta el punto ongm~l O, con· 
tinúa con rumbo Suroeste en forma smuosa Y 
pasando por los sitios de Quebrada Honda, cerro 
Culebra, Hacienda San José y Aserradero d~ Sot?· 
Las personv« naturales o jurídica~ que se co!l,Sl· 
deren perjudicadas por la antenor resolucto~, 
pueden preRen+ ar sus reclamos ante la ~creta~~ 
de Recursos Naturales exhibiendo los tlt~los mo 
que fundamPntan sus derechos, dentro del term de 
de noventa ( 90) días contados desde la fec~~a 
la publicación del presente aviso. Desde. la . 'al 
de la publict~dón de este aviso~~ el _DianodOf~~o 
"La G:1.ceta'', nadie puede adqtunr n~ng:fln ~b· to 
nuevo sobre las áreas forestales publicas . ~os 
de esta decLración, ni efectuar apro':'ec~runl:via 
forestales en las áreas privadas sm. ~st~ción 
autoriz~>.cióa y regulación de la Admtnl Jl'ores· 
forestal del Estado. (Artículo 15 de la LeY 
tal) .-Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 19'12-

19, 29 Ji y 8 A, 72. 

Bdnrdo Sévilla Idílqíltl. 
MjniBtro de R6cüf808 

Naturales. 
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~ 
Tl'fL'LOS SUPLEfORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
de Letras, del departamento de ft.: de la Bahía, al público en ge-

ral hace saber: que oon fecha tres :;! abril de mil novecientos setenta y 
doS, se presentó a este Juzgado de 
r.,etras el señor Hannah Coreen Bod
den ~en. mayor d~ edad, de ofi
cios domésticos ~ vecma del Puerto 
MI!DDl' de G!'anaJa, ~e este depart~
menlo 901iC1tando Título Supletono 
del .qiu¡ente inmueble: Un solar ubi
cadWell·el barrio de Shen Cay, de la 
ciudad de Guanaja, en este departa
me'llfii·'el cual ·tiene los límites y co
lindanclas siguientes: al Norte, cua
renta pies, con propiedad de Simons 
BoddeD · Sur, cuarenta y cuatro pies, 
con propiedad de Florie. de Oonnor; 
Este cuarenta y dos p1es, con pro
-pied&d de Allen Oonnor; y, Oeste, 
~ y dos pies, con propiedad 
de Daniel de Solabarrieta. Y para 
acrtiditar' los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los tes
tigos: Arnold Wood, Percy Phillips y 
Byron Haylock, barbero el primero y 
comercilmtes ·los demás, todos mayo
res de edad, propietarios de bienes 
raíee& y ·vecinos de Guanaja, en este 
deputa.mento.-Roatán, 8 de mayo 
<le 1972. 

P. P. Orellana V. 
Secretari'O, 

1fl. P, P. O rellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, ¡&as de La Bahia.-Honduras". 

19llil.,l9 J. y 19 J. 72. 

La •ínfrascrita, Secretaria del Juz. 
gado de Letras. del departamento de 
lntlllueá. al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: que 
con fecha veintiocho de marzo de 
1972, la señora Olimpia Díaz Ramirez 
de Cedillo, mayor de edad casada, de 
ofici<w domésticos y veci.;a de Santa 
Lucia, ha presentado solicitud de Tí
tulo Supletorio, sobre el siguiente 
llU!!ueble: "Un terreno de dieciséis 
m••nas de extensión, aproximada
mente, &cotado con cimiento de pie
dra, ,~tivado de zacate de repasto. 
prop..,- para la agricultura y com
PI'e'!dido bajo el título de la antigua 
~C'enda de Santa Teresa; sua lí
;!'tes son los siguientes: al Norte, 

l'rllftoor de Abelardo Cedillo · al Sur, 
~de Obdulio Cedillo; 'al Este, 

ITel!oe de Saúl Cedillo Rosa Ra
mos, Elida, Ra ú1 y Emelina Cedillo; 
Y, a¡ OeBte. terrenos de Ignacio Her
~ Y T?masa Alfaro. El delinea
te· de dieho terreno, es el siguien
nei-o ~ll"Zando de un mojón esqui
ca de 81~ en la puerta de un cer-
1'1nl! ciJnlento en linea recta, con 
ta 1~· occidente, oor el cerco has
~ a otro mojón que hace es
Dofdo' ~fuado en un plancito en el 

~ ~ barranco; sigue al norte, 
• l'dos de) pretil pasando 

Situado al pié de un árbol de 

\"iPne de la la página 

Acuerdo N 9 797 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pú.bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Pompilio Or
dófiez Avilés e lrma Flores Andino, vect~ 
nos de Nueva Annenia, Francisco Ko
razá.n, previo entero de ( L 10.00) diez 
Iempiras, en la oficina que el MinJsterfo 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 798 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Ja
vier Antúnez y Alicia del Cannen Miralda 
Montoya, vecinos de Yocón, Olancho, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 

quebracho hasta llegar a la quebrada 
de Tataratas; cambia al oriente, que
brada abajo hasta llegar al encuentro 
de la quebrada del Barreal. y sigue 
quebrada abajo por la quebrada de 
Tataratas hasta llegar a un salto; 
cambia al norte. por un cerco de ci
miento hasta llegar a la poza de 
Catín, en el riachuelo de Santa Te
resa ; camb;,. riachuelo abajo hasta 
llegar a la puerta del cerco donde se 
empezó. En el anterior terreno, se 
encuentra construida una casa, de 
seis varas de largo por cinco de an
cho, paredes de bahareque, cubierta 
de teias, sobre horcones, rodeada de 
caidizos, que el me¡;~cionado inmueble 
inclusive la casa. lo adquirió el señor 
Miguel Ang-el Cedillo García. por 
compra h~'<'ha a Gilberto Cedilla 
Ru!z, ya difunto, poseyeron el in
mueble por más de treinta años, la 
que ha sido de una manera quieta, 
pacífica v no interMJ.l""'nida. Ofrecien .. 
do la información de los testigos: Cé
sar Romero, Alfonso Ramos y Alon
so Alfaro. mavores de edad, agricul
tores, propietarios de bienes. vecinos 
de San Antonio. en este departamen
to. para acredito.r los extr<'!nos ne sn 
soHcitud.-La Esperanza, 9 de mayo 
de 1972. 

Esthela Matnte, 
Secretaria. 

(f) Esthela Matnte. Hay un sello que 
dlce: "Juzgado de Letras.-La Espe. 
ranza, Dpto. de Intibucá, Honduras". 

19 M., 19 J. y 19 J. 72. 

la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Púb!kv designe.--Comuniquese.. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho.~ 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 799 

Tegucigalpa, D. C., 1S de abiil de 1tf2. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllea, 

ACUERDA: 

DiapeNar la publtcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ovllso An
túnez Cruz y Ninfa Mejla Fwles, veclru>a 
de Tocón, Olancho, prerio entero de •••. 
{L 10.00) dlez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de HaclOnda y Cn!dlto PdbU
oo designe.--ComWliqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

-·---··&. 
Acuerdo N~ 800 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repll· 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Seldrid Ha11 
y Valentine Dixon, vecinos de Guanaja. 
Islas de la Babia, previo entero de ....•• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co df'signe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despaehoa 
de Gobernación y Justicia. 

- ZAalpA.. 

Acuerdo N° 803 

Tegucigalpa, D. c .. 13 de abril de 1972. 

1!:1 Presidente Constitucional de -la Reo 
pllblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a GUII'tavo Adol
fo Cortés Colindres y Nonna CecWa ru .. 
vas, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de {L 10.00) diez lemplrae, en la 
oficina que el Ministerio de Ha..clellda 'y 
Crédito P6blico designe.-Com.U!dq\HIIe. 

RAMOK E. CRUZ' 

El Seeretarto de Estado en loe Despa .. 
ehos de Gobernación y Justicia, 

'T 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 19DE JULIO DE 1912 

Acuerdo N 9 804 

Tegucigalpa. D. C., 13 de abril de 1972. 

El Presidente Conaütucional de Ja Re· 

p1lblica. 
ACUERDA: 

Prot togar por el presente mes de a.bril 
de 1972, loa etectos del Acuerdo N? 439, de 
10 de ctJctembre. de 1970, que contiene el 
Presupuesto de lngnloOo y Err-~ del 
Concejo del Distrito Central, aprobado para 
el aflo de 1971.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

----A. 
Acuerdo N' 80G 

Tegucigalpa., D. C., 13 de ablil de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re¡nl· 
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe pera 
contraer mat:rtmonlo ctvfl, a Rolando Alon
zo Fl<>reB y Frlmelsca Barahona H., wcl
nos de Tegudgalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Jemplras, en la otlclna 
que el :MJnlsterie de Hacienda y crM!to 
PdbHco deSigne.-Comunlquese. .., 

RAMON E. CRUZ 

El Secretar1o de Eslado en Jos Deopa• 
ehoe de Oobern&cl6n y Justicia, 

RJeardo Zi!Dip A. 
Aeuenlo N' 806 

Te~<t>elgalpa. D. c .. 13 de abril de 1972. 
Jll1 Preeidente Constitucional de la Repd· 

bUca, 

ACUERDA: 

J"il"merumr la oubllcaclón de edictos pa.m 
contraer ma.trtmonio civil, a Allan G6mez 
y Rosa.ura Kejia, vecinos de san Pedro 
Sula, Cortés, previo entero de (L 10.00) 
die- le 'P'. ~ en la otlcina que el J.flnts
terio (a Ha..c'.enda. y Cridfto Póblieo de
&igne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa De8pa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

meanJo Zdnlp A. 

Acuerdo N" 807 

Tegucigalpa, D. c., 13 de abril de 1972. 

El PresldeDte onstltuclonal de la Re
p(ibllca, 

ACUERDA: 

DI' r la publicación de edictos para 
coatraer -matrimonio civil, a .JOIM§ Bena
vldee Gulllén y Nolvla Marta Gulllén, -
cinos de Nuevo Celll8.c, Santa Bárba.n, 
previo entero de (L 10.00) diez lemp1-
raa. en la oftdDa que el liJn1sterio ·ae 

Hacienda v Crédito Público designe.-CO
murúqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado ert loa Despachoa 
de Gobernació;n y Justicia, 

Acuerdo NOJ 808 

Tegucigalpa. D. C., 17 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hugo Adolfo 
Dlaz Merlo y Reina del Carmen Gálvez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lernpt.ras, en la oficna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 810 

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re· 
plibUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrlmanio civil, a Joseltno Zdnl· 
ga y Julia Estela Hernández., vecinos de 
Nueva Pimienta, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Púhlt
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N- 811 

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pdbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Amilcar Cha
varria Z. y Marta Crlstina Urbina, vecinos 
de Yoro, Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lernpiras, en la oficina que el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Pdblleo designe. 
--Comuníquese. 

RAYON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Düspa
chos dt. Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 811-A 

Tegucigalpa, D. C., 17 de &br:iJ de 1Ift. 

El Presidente Constit11dOnal de la lle
pllblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa 
contraer matrimonio civil, a Moieé8 ~ 
ga Martel y Alfonsina Herrero. A., ~ 
de Tegucigalpa, D. C., previo er.tero de 
(L 10.(KH diez lempirns, en la ofcina · 
el Ministerio de Hacienda y C'rfd:ito Pú:_ 
co designe.~ComunlquesE'. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lvs ~ 
rl~ GohernaciOn .; Just!da 

Acuerdo N~ 812 

Tegucigalpa, D. O.. 

El Presidente Constitucional de 1a Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ecfJetoB pva 
contraer matrimonio civil, a 1Brae1 Sa.Imu-
Y Mariana SaUnas Padilla, 'redlloa de 'l't
gucigalpa. D. C., previo entero de (L 10.00) 
diez lernpira.S, en la oficina que el lllDIIbl
rio de Haclende y Cridito PdbliaD _,.,._ 
--Comuniquese. 

RAMON B. Clt'VII 

El Secretario de Estado ., 1cJe ~ 
chos de Gobemacl6n y JUlll:lcla, _......,. ... 

Acuerdo N~ 814 

Tegucigalpa, D. c., 17 de a.bfil ele 1.9!2: 

El Presidente Constitucional -& la Re
pública, 

ACUERDA: 

D~sar la publicación de édittC8 pare 
contraer matrimonio cJvU, a HécltOI' ¡mi
ciscO Osorio Cruz y Reina Jla.rgaJ'ttA V._ 
lá.Sque.z, \'ecinos de Teg--.Jdgalpa. D. C., 
previo entero de (L 10.00) dk-.z ~ 
en la oficina que el Ministerio de ~ 
y ~díto Público designe.~ 

!lAMON B. attlll 

El Secretarto de Estado en los nespa.ebO! 
de Gobernación y Justicia, 

-~& 

AcUerdo N' 815 

Tegucigalpa, D. C., 17 de abdl dt 1.8fl. 

El Presidente ConsUtuciona.l • la Bl"" 

pública. 

ACUERDA: 

Dispens:>.r lR publicac~o~ de P::tietOB; 
contraer ma.trimonlo C"l\'11, a José 
Guzmán cardona y Méllda Sagaslll*~ 
cinos de AUma, Santa Bar)Jar.a. 1f. 
entero de eL 10.00) dit:t. lerr.~ • 
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ot1ciD8 que el Kinl8terio de Hacienda y 
Cfé:UtD Público designe.--Comuniquese. 

RA.MON E. CRUZ 

J!a Secretario de Estarlo en los Despa

- de oobemaclón y Justicia, 

Bk!ardo ZdDiga A. 

Acuerdo N" 816 

Tegucigalpa, D. C. 17 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

pdbll<a. 

ACUEI<DA: 

DiapellS8.l' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel RafaPl 
Zelaya y Elba Rosa Cárcamo, vecinos de 
eanta.rranas, F. M., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Deecpa. 
chos rle Gobernación y Justicia, 

JUeardo Zdoiga A. 

Acuerdo N 11 817 

Tejucigalpa, D. C., 17 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ruiz 
Betanco y Maria del Carmen López, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el MinJaterio de Hacienda y Crédito Públi~ 
co dea:igne.-Comuniquese 

RAMON E. f'RUZ 

El Secretario de F..stado en tL.S Despa
~hoa de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N' 818 

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bJica, 

ACUERDA: 

Designar Miembro Propietario de la .Jun· 

ta Directiva del Servicio Autónomo Na· 

Mona¡ de Acueductos v Alcanta.rriltadoe 

(SA.NAA) en representación de las Munf

eiP&.Udades, al sefl.or Licenciado Anfbal E. 

Outflonez. quién entrarA inmediatamente 

en. el ejercicio de su car~.-Comuniquese. 

RAMON E. CRTTZ 

~ ~t:'lrfo ~*" Estt~do pn los '[')f!spA· 
"- Go~rnact6n v .Tnsttcla. 

Rl<anlo Z6nlga A. 

Acuerdo N 4 819 

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional dP la RepU· 
bllca, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a .José Emigdio 
Zúniga Y l4a.ri.a. Aracely Bocanegra, vectnoe 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de •. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co destgne.--Comuniquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobemación y Justicia. 

Ricardo Zdoiga A. 

Acuerdo N" 820 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

El Presidente Constituciona.J de la Reptl
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a James Mon
teilh y Elena Ana Bessie Cuaresma R., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de ·(L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Pú.8ltco deslgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

Rleardo Zlbdga A. 

Acuerdo N' 821 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep'd· 
bltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Filander 
Armijo Uclés y Nelly Amalia Suazo N., 
vecinos de Tegucigalpa, P. C., previo ente· 
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Mi.niaterto de Ha.cienda y Crédito 
Público destgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despacholl 
de Gobernacl6n y Justicia. 

-Z6nlgaA. 

Acuerdo w 822 

TegucV!alpa, D. c.. 18 de abril de 1972. 

El Pneotdente Constitucional 4e la Repd
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contn"er mt~trimonto civil. a Orlando TO!Tel!l 
y AmfndR Torres vecinos de Cedros. Fran· 
cfsro Mom7'J.in. previo entero de (L 10.00) 
diez lemplraa, en la oftcina que el lOnJa.. 

terto de Hacienda y Crédito Público deaig· 
ne.--Comuniqaese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Juaticla, 

Acuerdo N' 823 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la He· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel René 
Romero Lemus e Inna Estela Villeda A., 
vecinos de Santa Rosa de Copán, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-ComUiúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y JW1tlcla, 

Acuerdo N" 824 

Tegucigalpa, D. C., 17 de abrfl de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

19--Aceptar a partir de hoy la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Vicente Dlaz, 
del cargo de Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Economia, ridiéndole las gra
cias por sus servicios prestados; y, 

29-Nombrar Subsecretario de Estado en 
el Despacho de Eeonomia, al ciudadano 
Efrafn Reconco MurUlo, quien tomará po
sesión de su cargo el dia de hoy previa 
la promESL constitucional que prestará 
ante el sefíor Presidente de la República. 
-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justfcta, 

Ricardo ZdDiga A. 

Acuerdo W 825 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hugo Fra.rt
cisco Cáceres y Norma Clementina Bal
todano, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempt
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Cridtto Público designe.--Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y JU8ticia. 

JUeanloZ6DipA. 
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Acuerdo N 9 826 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

El ~te CoP8tltucloDal de la -
pdblica. 

ACUERDA: 

Dtspenear la publlcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a :Manuel Ed
gardo Mendieta G. y Esperanza Isollna 
González. vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempl
piras, en la oficina que el Mtntsterto de 
Hacienda y Crédito Público destgne.--Co
muntquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretarto de Estado en. Joa Deepa• 
chos de Gobernación y J"uatlcla, 

- Z6DipA. 

Acuerdo N• 827 

Tegucigalpa. D. C., 18 de a.brll de 1972. 

El Presidente Constltucionat de la IW
pOblfca., 

ACUERDA: 

Refonnar el Acuerdo del Poder Ejecu
tivo W 661, de 22 de marzo de 1972, por 
el que se concedieron Pensiones Civiles a 
dlferentes personas, en los distintos depar
tamentos del pa.Is, cm lo que se refiere al 
departamento de Yoro, que se leerá asl: 

DEPARTAMENTO DE YDRO 

Rómulo Castro c. . .......... . 
Enrique cano ........... ., .. 
Pedro Ma.cedo .............. . 
Gennan Romero ............• 
Francisco Pérez F. . ........ . 
Francisco Murtllo ... . 
Prudencia. Castro ........... . 
Ramona Torres .....•........ 
Fernando Valle ............. . 
Tranquillno M. Pino .•....... 
Guillermlna Ochoa de Arehaga 
Teófilo Reyes ............... . 
Etraín <Jorrales ............. . 
Enecón Martinez ........... . 
Margarita de Recarte ....... . 
Felipe D!az Cortés .......... . 
Ramón H. Martfnez ......... . 
Rosinda Ocam.po ............ . 
Antonio Quezada Montoya . 
Antonio Martlnez Soto .... . 
Petronila v. de Reyes ... . 
Alejandro Puerto Dueftas .... . 
Evello Reyes Puerto ........ . 
Amparo Caballero .......... . 

L 100.00 
50.00 
50.00 
oo.oo 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

100.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

100.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

Este acuerdo tendrá efecto a partir del 
primero de mayo próxlmo.---Comuntquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Juo:ticta. 

Rlco.ardn Z6Dlga A. 

Acuerdo ~ 828 

Tegucigalpa.. D. C., 18 de abril de 1972. 

El Presidente Co!Uitltuclonal de la Re· 
ptlbllca. 

ACUERDA: 

DiBpenBar la publlca.clón de ~ pa.ra 
contraer matrimOnio elvtl. a GUbert .Je. 

rome woodward y Eulalia Catalina Or
tega v., vecinos de Cedros, Francisco Mo
razán, previo entero de (L 10.00) diez 
Jempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crét lito Público desi~e. 

--eomuruquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Tustlcla, 

Acuerdo N° 829 

Tegucigalpa, D. c., 18 de abrU de 1972. 

El Presidente CoP8tltucional ele la Repll
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publtcacJón de edJctoa para 
contraer matrimonio civil, a Nicolás Ortf.z 
Flores y Maria Eva Rodrfguez, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
( L 10.00) di!!2 lemplras, en la oficina que. 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rleanlo Z6nlga A. 

Acuerdo W 830 

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 1972. 

El Presidente Co:Uitltuclonal de la Repll
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Jorge Albert!) 
Zúniga Gutiérrez y Ugia Eduviges Vega 
Echeverria, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de t L 10.00) diez lempfra8. en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.----comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretarto de Estado en los Despa· 
ehos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 831 

Teguclga.lpa, D. C., 19 de a.bril de 1972. 

El Presidente Constltuclona.l de la RepQ· 
bllca. 

ACUERDA: 

DlsperuJar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Pel'alta 
Vareta y Marta Encarnación Martlnez Ka
radiaga, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de l L 10.00) diez 1empfras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda. y 
Crédito Público designe.-Comunfquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
choe de Gobernac:ión y Justicia. 

Acuerdo N~ 832 

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 191:!. 

El Presidente Conatituclollal de la 
pública. a. 

ACUERDA: 

Oispe.nsar la publicación de edicto. 
contraer matrimonio civil, a Anget lt.';: 
capa y Maria Elba Escalante Pineda. Yeci
no!J de El Corpus, Choluteca, previo entero 
de (L 10.00) diez lempira.s, en 1a Ofidna. 
que el Ministerio de Hacienda y ~to 
Público designe.-Comun.fquese. 

RAMON E. CRuz. 

El Secretarlo de Estado en loo 0eopa. 
chos de Gobernación y .Justicia, 

.Acuerdo ~ 833 

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 1.9'12. 

El Presidente Constitucional ele la Ropa· 
bllca.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonto civil, a Fernando La.
gos y Gladys Georglna Galindo M., vecinos 
de Tegucigalpa , D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el MinJsterio de Hacienda y Crédito PdbJI
co designe.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretarJo de Estado en los Delpa· 
chos da Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 834 

Tegucigalpa, D. c.. 19 de a.brl! de 19'12. 

El PresJdente ConstltucJenal de Ja Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a VIctor lfanuel 
Flores y Ruth Ena Valladares, veclnol de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de · 
(L 10.00) diez lempiras, en la oftclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PllbH· 
co designe.--Comuntquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DeiJMI .. 
chos de Gobernación y .Justicia. 

Ricardo Z6niP A. 

Acuerdo W 835 

Tegucigalpa~ D. C., 19 de abril de 1fll. 

'El Presidente- Constitucional de ta aepO
bHea. 

ACUERDA: 

DisoeMar la publicación de edlc:tol pl1'& 
. RJeUdO Jtl-

contraer matrimonio ctvn, a 

vera Santos y :Marta Adrtana Qlrid..: 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previO ~ 
de '(L 10.00) diez Jempiras, en la 
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el :Ministerio de Hacienda y Crédito 
~ deeigne.--Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

&J SecretariO de Estado en los Deapa-

de Gobernación y Justicia, ehOO 

Acuerdo N' 836 

TegUctgalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

JI Prelddente Constitucional de la Re-

pdbiiC8. 
ACUERDA: 

!•-Ascender al ciudadano Julio César 
BriZUela, del puesto de Conserje N• 001225 

la Sección Servicios de lngenleria, al 
~ de conserje de la Comisión Jurídica 
NaciPnal (Puesto Vacante); y, 

~-Nombrar al ciudadano Dagoberto 
C&rbajal Gahona, Coll8erje de la Sección 
Serftc1oa de Ingenierta (Puesto ........ . 
w 001.225), en sustitución del ciudadano 
Julio César Brizuela, quien pasa a ocupar 
otro cargo. 

El aacendido devengará el sueldo máld.· 
mo presupuestado y el nombnl.do el salarlo 
méxlmo correspondlente a la Escala de 
Salarlo N' 10, a partir de la fecha en que 
tomen posesl6n de sus cargos. - Comu
nlquelo. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Esta<:o en loa Despa
t'hos de Gobernación y Justicia, 

JUcardoZ6DipA. 

A,eue!'do rr 837 

Teguctgalpa, D. C., 19 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep1l· 
,nlbllea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jaime Orlan· 

do Padllla y Abllia Margarita Mejla, ve

cinos de Guanaja, Isl¡¡s de la Bahla, previo 
entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la 
olielba que el Mlnloterto de Hacienda y 
Crfdtte Pdbltco designe.---Comunlquese. 

BAMON E. CRUZ 

l:l Seeretarto de Estado en los Despachos 
do Gobernaet6n y J"ustlc!a, 

Blcaftlo Z6nlga A. 

Acuerdo N 9 838 

'l'tguap1pa, D. C., 19 de abril de 1972. 

~ Presidente Constitucional de la Re
mlbllea. 

ACUERDA: 

~r la publicación de e~fctos para '7'b'aer m~ttrimonto civil, a Carlos Ramón 
de~v Elbn Antonia Rápalo M., vecinos 

11 Cigalpa, D. c., prev1o entero de 
' lO 00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co deaigne.-comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despaehoe 
de Gobernación y Justtcta. 

Acuerdo N" 839 

Tegucigalpa. D. C., 19. de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
bRea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcacló:g de edictos para 
contraer matrimonio clvtl.." a Nicolás bntZ 
Torres y .Jeannette Abadie López, vecinos 
de San edro Sula.. Cortés, previo entero de 
{ L 10.00) diez lempirae, .tft. la oficina que 
el Ministerio de Haciene\(1. y Crédito PO.
bllco designe.---Comuntqueee. 

ILUI:ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choa de Gobernaclón y .Justlcta, 

---. 
Acuerdo ·~ 840 

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 1912. 

El Presidente Constitlietonal de la RP.
pdbl!ca, 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raymundo Gá· 
mez y Francisca Gómez Gareta, vectnoe de 
Tegucte-aloa, D. C., -prerio entero de .... 
fL 10.00) diez Iemotras, _Etn la oficina QUe el 
Mint::~tP.rio de Hacienda y Crédito P6bltco 
designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Esta.al en los Despa· 
ebos de Gobernación y .Justicia, 

Bleat'<lo Z6Dlga A-

Acuerdo rr 842 

Tegucigalpa, D. c., 20 de'abr!J de !972. 

El Presidente Constitucional de la R&

p1lbltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfredo Hum
berta Lagos y Angela Virginia Cárcamo, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiJas, en la 
oficina aue el Ministerio de Hact.enda y 
Crédito Público destgne.-Comunlq¡¡ese. 

RAMON E. CRUZ 

Acuerdo N• 843 

Tegucigalpa, D. c., 20 de abril de to·. 2. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p<ibHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio civU, a .José Carloa 
Blanco Luque y Frlda Janeth Bendeck .Ja.ar, 
~ecinoa de San Pedro Sula, Cortá, previO 
entero de (L 10.00) diez lempiraa, en la ofi· 
c1na que el Mlniaterio de Hacienda y Cré· 
dtto Púbüco designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRt¡z 

El Secretario de Estado ·en los DeJma· 
chool de Qobemaclón Y J"uat!ebo, 

R!......SOZm.tp A. 

Acuerdo rr 1144 

Tegucigalpa, D. C., 20 de al>r!J de 1972. 

El Presidente Co!U!Itituctonal de la Re
ptlbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la pub1fcacfón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Adán 
Garcia y Lesby Argentina Reyes, vecinos 
de San ePdro Sula, Cortés, previo entero de 
( 10.00) diez lemptras, en la oficlna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito POblt· 
c, designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobern.ación y .Justicia, 

Acuerdo N• 845 

Tegucigalpa. ,D. C., lS de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
púbUca, 

ACUERDA: 

Hacer, en la Sección Distribución For· 
mutarlos para Impuestos Municipales de la 
Dirección de Asesorla y Asistencia Técnica 
Municipal, el Ascenso y nombramiento si~ 

guiente: 

1"'-Ascender al ciudadano Anibal Mora
les Corea, del puesto de Oficinista I N• 
0014 76, al cargo de Controlador de Impre· 
sión de Especies, en sustitución del ciuda
dano .Julio César Raudales M., quien 1n· 
terpuso su renuncia; y, 

2•-Nombrar a la ciudadana Doris Zeta-
ya Barahona, Oficinista I (Puesto ..... . 
w 0017476), en sustitución del ciudadano 
Anibal Morales, quien pasa a ocupar otee, 
cargo. 

La persona ascendida de puesto devenga· 
rá el salario mtn!mo correspondiente a la 
Escala de Salario W 13, y la nombrada 
el mintmo de la Escala de salario N9 11, 
a partir del primero de mayo próxlmo.
Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~
chos de Gobernación y .Justicia, 

11 
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de CONVERTIDORA 
NACIONAL DE PAPEL Y CARTON, S. A. (CONPAC~A) 
de este domicilio a la Asamblea General, que con caracter 
de Ordinaria, te'ndrá lugar el día viernes 4 de agosto de 
1972, a las 4:30p.m., en las oficin~ de la compañia, ubicadaa 
en la Colonia Country Club, Teguc1galpa, D. C., para tratar 
los siguientes asuntos: 

l.-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
2.-Lectura del Informe del Consejo de Administración. 
S.-Lectura del Balance General y CUadro de Pérdidas 

y Ganancias, para el período 1971·1972. 
4.-Lectura dtJ Informe del Comisario. 
5.-Discusión, modificación o aprobación del Balance 

General y Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
6.-Determins.ción de Dividendos. 
7.-Elección del Consejo de Administracl6n y Comisarios. 
S.-Determinación de los emolumentos de los Directores 

y Comisarios. 
9.-0tros asmttos. 

Si no hubiera el quórum reglamentario en la primera con
vocatoria, la sesión se celebrará el día siguiente a la misma 
hora y en el mismo lugar, con los accionistas que concurran. 

Tegucigalpa. D. c .. 19 de julio de 1972 

EMIN SA.R.JUM: 

19 J. 72. 

Aeuerdo N' 848 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 111'2. 

El Pnoddeftte OonaUiuclonal de la -
públlea, 

ACUERDA: 

aa- "" el Presidio de Tela, clepartamen· 
to de Atlánt!da, loa nombramiento. olgulen
tea 

CABO: 

Aguatln Navarro, en sustitución de Teodo
ro OreUana. 

SOLDADOS: 

Dloniato Kadrld, Isabel Hércules Pineda 
y Roberto Norales Arz1í en BUBtituei6D de 
José Andino Ndftez, Hermenegildo Amft.. 
no Cálix: y .Jesús Mejla. 

Los nombradoa devngarán el sueldo 
máximo presupuestado a partir de la fe.. 
eha en que tomen posesión de sua eargoa. 
--Oomunlqueae. 

IIAXON JI. CRUZ 

El Secretario do Estado en loe Dospacbno 
de Gobfornacfón v .Justlda, ..... __. .... 

Becf'étario. 

.\AIIwdo N" MT 

Tegucigalpa, 1), C., 20 de abril de 1972. 

El Preoklollte Ooaatituelonal do la Rep6-
pdiDIIca. 

A.QIJBRD4: 

Dlspensltl' la publicación de edletoe para 
contraer matriiDOnio civil, a Santiago :SO.. 
n11!n IzagullTe y :Maria de J-. HernAn· 
dez ,vecinos de t.a.utertque, La Paz, previo 
entero de-<L 10.00) diez lemptras, en ra 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Pú.bltco designe.---Comuniquese. 

RAXON E. CRUZ 

El~do-enloe~

chos de Ge- y Jwrtlcla, 

Acuerdo W' 848 

Teguolplpa, P. C., 20 de abril do 111'1'2. 

El -dente Oorurtitucionel do la Re
pdblle&. 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publicación de edictos para 
eort.traer matrimonio clvil, a Bas1Udes CAr
denae y :Ma"'Itlt Sierra Bustamante, ....el· 
nos de San Pedro Sula, Coris, previo entero 
de (L 10.001 dleó lemplrae, en la oftclna 

A Quien Interese 
Loa cheques qae .. aa.. 

dan a esloa Tallel'el deba de 

pogratia Nacional. 

LA DIRECCIOM 

que el Ministerio de Hacienda y Cr6dlto PO.
bllco destgne.---Comuniquese. 

RAilON 111. CRlJV 

El Secretario de Estado en toe.~ 
de Gobernación y Jmrttcta. 

Acuerdo N' 851 

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 11'11. 

El p...,.¡dente Oorurtituc1oftal de la Reo 
públlea, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publlcacl6n 6e edlctoo para 
contraer matrimonio civtl, a vtctor Manuel 
Estrada y Ollvla :Matemoroo Garcla, -
de Tegucigalpa. D. c., p~ entero do •. 
(L 10.00) diM: lemplrae, en la oficina ..,. 
el Mlnlsterlo de adenda y Crédito Ptiblleo 
destgne.----Comuntqueae. 

RA.IlON 111. CR'OI. 

El Becretario do Estado. en IN ,...,.. 
chO!I de Gobernación y Juotlela, _.....,. .. 

AcuOI'do N' 8111 

Tegucigalpa, D. C., 20 do í.llrll do 1flt. 

El Presidente Oout.ltudoaal 6e la a. 
pdbllca, 

Dl8penB8J' la publlel0d6n "" otilo'- ,_ 
contraer -trlmODio civil. a .. J#!_~ 
nando Cubaa Hoyos y ~ .,_ 
Alvarenga, veclnOII de TeJUdiiiP'o· D. c.. 
previo entero de (L 10.00) dMIJ; lea:= 
en la oficina que el )tinlat.erto dlt He 
y Crédito PúblicO deOigne.-Comuni'I.-

RAJWN 111. CR'OI. 

El Becretario de Estado en loe I)IIIIIO• 

ehoo de ooberllacl6n y .Juaticla, __ ......... 
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